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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional a-el Estado Libre y Sobera~ 
no de Hidalgo, .a sus habitantes, s~bed: 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir e1l 
siguiente 

DECRETO NUMERO 107 

CONSIDERANDO: . 

lo.-Que ha sido propósito del Gobierno 
del Estado, impulsar todas las manifestaciones 
culturales del pueblo y mantener vivas, nuestras 
tradiciones, y nuestro pasado histórico. 

Que en tal virtud, en el Ex-Convento de 
San Francisco se han llevado a cabo obras; de 
reparación y .acondicionamiento para que en él 
se aloje al Museo Regional del Estado, que con­
tendrá exposiciones, sobre las diversas manif es­
taciones artísticas, culturales e históricas de· 
·:nuestro pueblo, además de que· habrá de dedi­
carse a actividades que impulsen dichas manif-­
festaciones en sus diversas órdenes.. 

2o.-· Que como én el Pa:ís la Institución es­
pecializada ,en estos menesteres es el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia,,.e1 Gobier­
no del Estado éstudió y gestionó la intervención 
del propio Organismo Federal par.a fines de 
orientación técnica y administrativa,- habiéndo­
se obtenido anuencia para el auspicio del Estado. 

En tal virtud· y para los efectos del Ar'­
tículo 41 Fracción III, 

.SUMARIO 

Decreto No. 107 .r-Convenio que crea él Museo Re:­
gional bajo la Dirección del Instituto de Antropología. 
-17, 18. 

Decreto No. 109.-Ley .. del Impuesto sobre :Aleo~ 
holes.-.-18 a 21. 

Avisos efudiciales y Diversos.-22 a· 24. 

Comq Su¡Pl1emeñto a este número, se publican por 
.separado, e1n folletos especiales, los Decretos N (}S. 106 
y 108, que contienen la Ley Reglamentaria de las Jun­
tas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material. y Rie1-< 
glamento de Construcción, respectivamente. ! 

Ejecutivo para que celebre convenio con la Fe ... 
deración a tr.avés de la Secretaría de Educación 
Pública1 y por conducto del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, a fin de que bajo 
los auspicios de este Organismo y que su admi­
uistración técnica y administrativa se organicen 
los servicios relativos al funcionamiento del 
Museo Regiona1l del Estado. 

Artícul0 Segundo.-Que en virtud de que 
ha sido del conocimiento de este Cuerpo Re­
presentativo los términos proyectados para tal 
convenio y no solo dichos términos no lesionan 
los. intereses del Estado, sino que por el contra­
río se obtienen-.servicios de beneficios indudar­
bles para -los fines que s.e propone el Museo Re­
gional se ratifica el Convenio en los términos 
aludido.s y según consta en el antecedente de la 
iniciativa correspondiente se .han aceptado por 
ambas partes para suscribir.· 

TRANSITORIO: • El H. XLI Congreso Constitucional del Es­
tado de Hidalgo, DECRETA: 

U nico.-Este Decreto entrará en vigor a 
Artículo Primero.-Por las considéraciones partir de la fecha de su publicación en el Perló .. 

que anteceden se autoriza al C. Jefe del Poder · dico Oficial del Estado~ . -·· 
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18 PERIQDICO OFICIAL 

- Al Ejecutivo del Estado p.ara su sanción y 
cumplimiento. _ 

Dado en el Salón de" Sesiones del H. Con-. 
greso del Estado en P.achuca de Soto, a los diez 
días del mes de enero de mil novecientos cin- .. 
cuentai y siete.-Diputado Presidente, EULA­
LIO ANGELES MARTINEZ.-Diputado Secre­
tario, TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.--Di­
putado Secretario, EVODIO OLIV ARBS LO ... 
-PEZ.-Rúbricas. 

Por -tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Pal.acio del Poder Ejecutivo en 
la ciudad de Pachuca: de Soto, Hgo., a los diez 
días del mes de enero de mil novecientos cin­
cuenta y siete.-El Gobernador Constitucional 
del Estado, QUINTIN RlJEDA VILLAGRAN. 
El Se·cretario Genera:! del Gobierno, LIC. PROS­
PERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
no Hidalgo, a1 sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo', ha tenido a .bien expedir el 
siguiente ~ _ 

DECRETO NUMERO 109 

CONSIDERANDO : 

lo.-Que en virtud de que se hace necesa­
ria la expedición de una Ley de Impuestos sobré 
Alcohol, Aguardiente, Mezclas Alcohólicas; Si­
dra y Vinos que deberá substituir a la vigente 
Ley del Impuesto sobre compr:a-venta de Alco­
holes, Vinos, Tequilas, Mezcales, Agua1rdientes 
Cognac, Champafia, Sidra y Similares que sien­
do un ordenamiento de objetivos meramente fis~ 
cales, su técnica aplicatiVa no es suficientemen­
te ciar.a y sus medios de control son deficientes. 

. . , 2o.-Que ~ornando en cuenta que la impo­
&1c10n de gravamenes sobre estas mercancías 
cuando se destinen al consumo humano· deb~ 
inspirarse en finalidades extrafiscales d~ índor­
le social, como medida coadyuvante e~ lai lucha 
contra· el alcoholismo, en foÍ·ma adecuada para 
que una elevación de sus precios de venta lo­
grada¡ por repercución del gravámen, dism'inu­
ya. el consumo, especialmente en los sectores de 
menor capacidad económica~ induciendo el gas­
to ~e sus salarios hacia artículos. que no sean 
nocivos _a la sa:lud; pero por el contrario, los al­
coholes desnaturalizados que se utilizan en la 
industri.a, los productos medicinales que conten~ 
gan alcohol y los vinos de escasa toxicidad, de­
ben ser favorecidos con adecuadas exenciones 
tributarias. 

la introducción al mismo de las mercancías o b .. 
je~o del impuesto; pero, desde luego, en a\cata­
miento a los preceptos relativos de la Constitu­
ción Federal, ambas operaciones, producción e 
introducción, son fiscalmente tratadas - en un 
plano de igualdad, sin conceder ·protección a 
la producción local, frente a la procedente de 
~:tras~ Entidades y, en; cuanto fl. los procedimien­
tos fiscales, se ha cmdado de eliminar todo vi­
cio alcabalatorio. 

,_ . 4o.-Que las _tasas aprobadas para estos 
o.os impuestos son de $0.40 para el alcohol y de 
$0.20 para el aguardiente, con lo que se esta­
blece .adecuada proporción con el_ contenido al~ 
cohólico potencial de uno y otro producto. En 
cua1Tito a las mezclas alcohólicas, a virtud de las 
que se amplía el volumen del alcohol o del 
a~uardiente utilizado com~ mat~ri.a prima, con­
;;.-;1derando que el control directo de los volúme­
nes obtenidos implicaría numerosas obligacio­
nes molestas y costosas para los causantes, se 
ha preferido gr:avar esa producción en forma 
indirecta, en función del alcohol o del aguardien 
te e:r_npleado, con cuotas de $0.10 y $0.05, res­
pectivamente. Como no es factible la aplicación 
de esta técnica a las mezclas que se introducen 
al Estado, serán gravadas, según su grado alr 
cohólico como alcohol o aguardiente. Por lo 
que respecta a l.as sidras y vinos, el impuesto 
se~á de 10 % sobre el precio fiscal que se les 
asigne en función del promedio de los precios 
comerciales. 

5o.-Que los gravámenes antes menciona­
~los se establecen a favor del Estado, pero, parai 
mcrementar las Haciendas Municipales, esta ley 
establece un impuesto sobre los ingres,os que se 
~btengan-por la enajenación de los citados pro .. 
duetos, excluyendo los que provengan de las 
ventas hechas por los propios productores o in­
troductores, a fin de eliminar una duplicidad 
impositiv1a. En consecuencia, el gravámen se 
aplica',rá a los expendedores que no sean los pro-

-ductores o introductores;- sea que el expendfo s:e 
haga por envases cerrados o al copeo, sea en 
tiendas) cantinas o centros sociales. La tasa de 
este impuesto s:érá de 5% sobre los ingresos oh-
tenidos. -

60.-Que esta ley contiene las normas ne­
cesarias para la aplicación de estos impuestos 
en forma simplificada, facultando, además al 
Ejecutivo para que ~xpida las complementarias 
que estime pertinentes; en la inteligencia de que, 
estos impuestos no interfieren co'n el Convenio 
para la Coordinación Fiscal del Estado celebra­
d o con la Secretaría de Hacienda, ya _que el-- ar'.~ 
ticulo, 81 de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, autoriza a los Estados 

. , 3o.-Que la pre~ente ley, grava la produc.;. / Coordinados para establecer esta clase especial 
c10n hecha en el territorio del Estado, así como de impuestos. _ 
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7o.-Que es pertinente acl.arar que la pre- peratura de 15 grados C., empleado en la elabo-
sente Ley no tiene aplicación en lo que respecta ración: $0~10. ~ · 
a cerveza y pulque. · 

En tal virtud y para los efectos consiguien­
. tes, 

El H. XLI Congreso Constitucional del . Es ... 
tado de Hidalgo, DECRETA: 

LEY DE IMPUESTOS SOBRE, 

ALCOHOL, AGUARDIENTE, MEZCLAS 

ALOOHOLICAS, SIDRA Y VINOS 

Artículo lo.-Para los efectos de esta L1ey, 
se entiende por : 

!.-Alcohol; el alcohol etílico o etanol, con 
las impurezas que lo acompañen, cuando a. la 
temperatura de 15 grados C., tenga Una gra~ 
duación alcohólic.a mayor de 55 grados G. L. 

II.-,Aguardiente; el producto alcohólico 
obtenido por destilación, cuando a la temJH!ra­
turai de 15 grados C., tenga una graduación ·~1-
cohólico hasta de 55 grados G. L. 

b).-Por c.ada litro de aguardiente o de 
mezcla mlcohólica hasta de 55 grados G. L., a la 
temperatura de 15 grados C., empleado en la 
elaboración: $0.05. 

Artículo 3o.-El alcohol, el .aguardiente y 
íos aguardientes especiales que se introduz«.:!an 
al E,stado, excepto en simple tránsito por su te­
rritorio, "causarán fas mismas ,cuotas que se es-­
tablecen en las fracciones I, II y III, respectiva­
mente dei Artículo anterior. Por lo que respec­
ta a las mezclas alcohólicas, si su graduación 
es mayor de 55 grados G. L. a l.a temperatura 
de 15 grados C.,· causarán $0.40 centavos por 
litro y si es ha:sta de 55 grados G. L., $0.20 cen­
tavos por litro .. 

Artículo 4o.-La sidra y los vinos elabora­
dos en el Estado y los introducidos a su terd­
torio, excepto en simple tránsito, caus.arán· un 
impuesto de 5 % sobre el precio fiscal que les 
asigne el Ejecutivo, tomando en cuenta los pro­
medios de los precios comerciales de los diver­
sos productos. El precio fiscal de los aguardien-· 
tes especiales, se fijará por el Ejecutivo en igual 
forma. III.-Aguardientes especiales; el · aguarr­

diente_ de uva, el cogñac, el wiskey, · 1a ginebra, 
el tequila, el mezcal, el sotol y el ron, aunque no. Artículo 5o.-Los ingresos que, se obtengan 
se obtengan por destilación, sino por mezcla1. ·por la enajenación de alcohol, aguardiente, 

aguardientes especiales, mezclas alcohólicas, 
.· IV -Mezcla alcohólic.a; todo producto al- sidra y vinos, excepto los obtenidos por las ven­

cohólíco destinado al consumo como bebida al- tas hechas por los propios productores o intro­
colólica, que se elabore utilizando como mate- ductores, causarán un impuesto de 5 % , cinco 
ria ·prima .alcohol, aguardiente o mezclas de por ciento. . -
uno y otro. En consecuenci.a, no se consideran 
comprendidos los productos obtenidos con em- Artículo Bo.-Se establecen las siguientes 
pleo de esas· materias des.tinados a usos indu'3r c·xenciones: 
triales, ni los medicina1les registrados como tales 
en la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

V.--Sidra; la bebida alcohólica elaborada 
PJ.ediante lat fermentación del jugo de manzana. 

. VI.-Vinos, las. bebidas alcohólicas elabo~ 
radas mediante la fermentación de jugos de 
frutas, excepto el vino obtenido de uva fresca. 

Artículo 2o.-La producción de alcohol, 
aiguardiente y mezclas alcohólicas, · causará los 
siguientes impuestos: 

!.-Alcohol, por litro: $0.40. 

II.-Aguardiente, por litro: $0.20. 

III.-Aguardientes especiales, sobre el pre--
cio fiscal : 5 ~1º, (cinco por ciento). 

IV .-Mezclas alcohólicas: 

a) .-Por cada litro de alcohol o ·ae mezcl.a 
alcohólica de más de 55 grados G. L., a la1 tem-

I.-A f.avor del .alcohol dei;;:naturalizado 
mediante el empleo de fórmulas de desnatura1li­
zación autorizadas por las Autoridades Fisca­
les Federales. Este alcohol estará exento de los 
impuestos' que establecen los artículos 2o. y 3o. 
Los ingresos que se obtenga1n por su enajena• 
ción estarán· exentos del impuesto que estable­
ce el Artículo 5o. 

II.-A favor de los vinos de mesa que ten­
gan la calidad ·de mezclas alcohólic_as por ser 
encabezados por alcohol, aguardiente o soleras 
vínicas y de los vinos de uva fresca. Estas mez­
clas alcohólicas y vinos, . estarán exentos de los 
]mpuestos que establecen los Artículos 2o., 3o. 
y 4o. Los. ingresos que se obtengan por su-ena­
jena1ción no causan el impuesto que establece: el 
Artículo 5o. 

Artículo 7 o.--Los impuestos establecidos 
por los Artfoufos 2o., 3o. y 4o. corresponderán . 
al Gobierno del Estado. 
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20 PERIODICO OFICIAL 

El impuesto que establece el Artículo 5o. 
rorrespondrá a los Municipios del Estado, por 
los ingresos grav.ables obtenidos en el territorio 
de cada Municipio. 

Artículo 80.-Los impuestos que establece· -
el Artículo 2o. se causarán, determinarán y pa~ 
garán de- acuer!lo con las siguientes normas: 

I.-En lo que respecta al alcohol y- al aguar­
diente se causará sobre la producción mensual­
mente obtenida en cada fábrica. En lo -que res­
pecta .a las mezclas alcohólicas, se causará so­
bre el volumen de alc-ohol, aguardiente o mezcla 
alcohólica, que, como materia prima para la elar­
boración, se introduzcá mensualmente a la plan­
ta elaboradora de mezclas alcohólicas. 

II.-La producción mensual de alcohol y 
de .aguardiente, se determinará mediante los 
datos de elaboración que consten en los libros _ 
especiales y r 1elaciones que deben llevar y pre­
sentar los productores en cumplimiento a lo -pre­
yenido por la Ley Federal de Impuestos de Al­
rohol y Aguardiente . y su Reglamento. sin r·er­
juicio de que las autoridadeS> fig,0aies del Esta­
do, mediante actos de inspección, verifiquen si 

. esos datos corresponden a la producción real­
mente obtenida y de que hagan, en su caso, las_ 
rectificaciones procedentes. En los casos de 
fábricas que operan clandestinamente, las auto­
ridades fiscales del Estado, fijarán estimativa­
mente la producción gravable. 

III.-Los volúmenes de materias primas al­
cohólicas que ingresen mensualmente a las plan­
tas elaboradoras de mezclas alcohólicas, se de­
terminarán mediante los datos que contengan 
las facturas oficiales o comerciales que deban 
ampararlas. Las autoridades fiscales del Esta­
do estarán investid.a~ de las facultades que ]es 
atribuye la fracción anterior. 

IV.-Los fabricantes de alcohol o aguar­
diente, deberán presentar por cada- mes, dentro 
de los veinte primeros días del mes sigujente, 
una declaración de_ la producción mensual der 
terminada como ordena la- fracción· II, ante la 
Oficina Rentística~ del Estado de su circunscrip­
ción; por cuadruplicado. Al presentar la decla­
ración deberán hacer el pago del impuesto cau­
sado. 

V:-Los- productores de mezclas alcohóli­
cas, en forma y términ-os que establece la fracr­
ción anterior, presentarán la declaración relati­
·va a los volúmenes de materias primas ingresa­
das a la planta elaboradora, determinados co­
mo ordena l.a fracción III, haéiendo el pago· del 
impuesto causado al presentar la declaración. 

VI.-Cuando las autoridades fiscales recti-

fique-n las declar~aciones o determinen producf­
dón clandestina, liquidarán el impuesto adeu­
dado y aplicarán las sanciones respectivas. El 
'pago del impuesto y multas se hará dentro de 
los quince dí.as siguien'tes a la notificación sin 
perjuicio de que se aseguren precautoriamente 
bienes del infractor. 

VIL-Respecto a los aguardientes ,especia­
les comprendidos en la fracción III del Artícu­
lo lo., cuando se obtengan por destilación, se 
determinará el volumen ele la producción men­
sual conf arme a lo- prevenido en la fra':cción II 
del presente Artículo, y cuando se obtengan por 
el procedimiento de mezcla, por el siguiente mé­
todo: Se tendrá por volumen de aguardiente ob~ 
tenido el que resulte de la aplicación de las si­
guiente fórmula de conversión del destilado al­
eohólico empleado 'como materia prima; volu­
men del destilado alcohólico multiplicado por 
su graduación G. L., a 15 grados C._, y el resul~ 
tado dividido por el grado G. L., a 15 grados C., 
del producto obtenido. Determinado el volu­
men mensual de producción se valorizará por 
21plicación del precio fiscal -correspondiente pa­
ra determinar el impuesto causado. 

Artículo 9o.--Los impuestos que establece 
el Artículo 3o. s.e causarán, determinarán y pa­
garán, de .acuerdo con las siguientes normas: 

1.-Son causantes de_ dichos impuestos las 
personas que introduzcan al territorio del Esta­
d o, para comerciar con ellos o para destinarlos 
a sus propias ~~ctivida!des, industriales. Estas 
personas serán denominadas "almacenistas,''. · 

II.-Los almacenistas determinarán el im­
puesto a su carrgo, sobre los volúmenes de pro­
ductos gravados que hayan recibido cada mes 
y presentarán una declaración dentro de los. 
veinte primeros días días del siguiente mes, por 
cuadruplicado ante la Oficina Rentística del Es­
tado de su circunscripciófü 

III.-Las autoridades fiscales del Estado 
verificarán la_ exactitud de estas declaraciones -
mediante el examen de la1 documentación mer­
cantil y fiscal federal de los almacenistas, y por 
los demás medios que autoricen las disposicio­
nes reglamentarias, y harán en su caso, las recf­
tificaciones que procedan. Cuando descubran 
que. .un almacenista está operando clandestina­
mente, fijarán estimativamente los volúmenes 
de productos gravables.. Es aplicable en mate­
ria de estos. impuestos. lo preceptuado por la 
fracción V del Artículo 80. 

IV.--En la introducción de aguardientes -
especiales, el impuesto se determinará en las 
declaraciones--respectiva:s, en funciones de los vo 
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l~menes inttoducidos y de su precio fiscal por 
htro. 

Artículo 10.-Por lo que respecta al im­
puesto que· establece. el Artículo 4o., tratándose 
de proqucción de sidra y vinos, serán aplicables 
en lo condúcente, las fracciones I, II, IV y VI 
del Artículo 80. y tratándose de introducción al 
Estado, las fracciones I, JI y III del Artícul_o 9o. 
con la salvedad de que en las.declaraciones resr­
pectivas, se determinará el impuesto en función 
de volúmenes producidos o introducidos, y dé 

_su precio fiscal por litró. -

Artículo lL--El impuesto que establece el 
Artículo 5o. se causará, determinará y p.agará 
de acuerdo con .las siguientes normas = 

1.-· Los causantes de este impuesto, o sea 
las personas que realicen las enajenaciones com­
prendidas en'. el mencionado Artículo 5o., se de­
nominarán "expendedores". 

11.-Los expendedores determinarán el im­
puesto a su cargo sobre lDs ingresos brutos men- _ 
sua1es que hayan percibido cada mes por la ena,... 
jenacióri de alcohol, aguardiente, mezcl.ag¡ al-
·cohólicas, sidra y vinos, y presentarán una de­
claración, dentro de los 20 prim~ros días del 

---mes siguiente, por cuadruplicado, en la Oficina 
Rentística Municipal de su circunscripción. Al 
presenta:r la declaración deberá hacerse el pago 
del impuesto causado. 

Ill.-Las autoridades fiscales municipales 
verificarán la ex.actitud de estas declaraciones 
mediante el· examen de 1.a documentación mer­
cantil y fiscal conexa de los expendedores y 
por los demás medios que autoricen las disposi­
ciones r~glamentarias y harán, en su e.aso, las 
rectificaciones que procedan. Cuando descUr_ 
bran que un expendedor está operando clandes­
tinamente fijarán estimativamente los, ingresos 
grav.ables. Esº aplicable por las Autoridades 
Fiscales Municipales, en· relación con este im­
puesto, lo preceptuado por la fracción V del Ar­
tículo 80. 

Artículo 12.-Los causantes de los impues­
tos establecidos por los· Artículos 2o., 3o. y 4o., 
deberán inscribirse en el Registro de Producto-­
res de Alcohol, Aguardiente y Similares o en 
~l Registro de Almacenistas cTe Alcohol, Aguar-

· diente y Similares que llevarán las Oficinas 
Rentísticas del Estado. 

Los expendedores deberán inscribirse en el 
Registro de Expendedores de.. Alcohol, Aguar­
diente y Similares, que llevarán las -Oficinas 
R.entísticas Municipales. 

Las solicitudes de inscripción se presenta.. 
rán .ante la Autoridad Fiscal respectiva,, de la 

circunscripción del causante dentro de· los 15 
días siguientes al de iniciación de operaciones. 
Los causantes que ya estén operando al entrar 
en vigor esta Ley, présentarán sus solicitudes 
de inscripción dentro de los 15 días siguientes al 
de la fecha de vigencia. 

Artículo 13-.-Se faculta al Ejecutivo del 
Estado para expedir las disposiciones· comple­
mentarias de esta Ley y par.a determinar las in­
. fr--acciones y sanciones correspondientes. 

En lo no previsto· por esta Ley, sus disposi­
cio~es ~ complementarias y su Reglamento, se! 
aplicaran supletoria.mente la Ley de Hacienda 
del Estado, y en !º que respecta al Impuesto que 
establece e.J Articulo 5o., la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TRANStTORIOS': 

Artículo lo.-Esta Ley tendrá vigencia a 
p_artir del día primero de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete. 

Artícüio· 2o.-_ A partir de la fecha de vi- -
ge:ricia de esta Ley, queda derogada la Ley del 
Impuesto sobre compra-venta de Alcoholes Vi;_ 
nos, Tequilas, Mezcales, Aguardiente, Cognac 
Champa~a; Sidra y Similares, de 24 de abriÍ 
de 1950. 

~l ~jecutivo del Estado para su san~ión y 
cumplimiento. . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con;... 
greso del Estado, en Pachuca de Soto .a los 24 
días del mes de diciembre de mil n~vecientos 
cincuenta y seis.-· Diputado Presidente, EULA 
LIO ANGELES MARTINEZ.-Diputado Secre.­
tario, TIBUR:CIO ROLDAN BLANCAS.-~Di­
putado Secretario,. E V ODIO OLIVARES LQ .. 
PEZ.-· Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Pal.acio del Poder Ejecutivo en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los 26 
días del mes d~ diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-. El Gobernador Constitucional 
del Estado, QUINTIN RUEDA VILLAGRA,N. 
-El Secretario General del Go_bie1no, LIC. 
PRJOSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rú-· 

. bricas. 

-usted .facilita• las medidas . de prevención social, para 
evitar accidentes y enfermedades, cuando contri. 
huye con la estadística, avisando al Registro 'Civil 
sobre los casos de nacimiento o defunción que 
ocurran entre los · suyos.-Dirección General de 
Estadística. 
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SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO LOPEZ G., promueve Información 
'Ie:stimonial Adperpetuam acreditar hechos, propfodad 

mación testimonial Adperpetuam para acreditar pose ... 
sión y derechos propiedad por prescripción de :predios) 
rústicos denominado~ Pozo del Jarro, Los Capulines, 
La Cuesta y La Lagunita, ubicados pueblo Santa Ursu­
la, Municipio Huelwetla este Distrito, empadronados 

- ü sca'lmente los tres primeros nombr~s Lorenzo OrtiZ\ 
y último, nombre Jesús Ortiz. Medidas y c~lindancias 
constan eocpediente respectivo. 

y posesión sobre un predio urbano, ubicado en la Plaza 
Principal de: Atotonilco de Tula, Hgo., y los predios, 
rústicos denominados Los ÍFrancos, El Manzo, Los Ra-. 
mírez, Bosfid, San Isidro y Santa Rosa, ubicados en la . 
jurisdicciów del Municipio de Atotonilco de Tula, me­
didas y linderos constan en el expediente respectivo. • 
Cumplimiento auto relativo, publíquensie Edictos en 
lugares de costumbre y Periódicos Oficial del EsL.ado 
que se edita en Pachuca, Hgo., y La Región, que se 
edita en esta Ciudad, por tres v1eiees consecutivas de 
siete en siete días. 

Publícase dos veces C'onsecutivas. Periódico Oficia] 
Estado parq, conocimiento personas créanse con dere­
cho, fin deducirlos. 

Tenango de Doria, Hgo., diciembre 6 de 1956.-
1T1e¡stigos de Asistencia: Isidro Olvefa y Javier Martí ... 
:nez San J uan.~Rµbricas. 

2--2 
. Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Hgo.-Derechos enterac!ps, diciembre· 8 de 1956.-Re­
cibido, enero 8 de 1957. 

5-64 
Tula de Allende, Hgo., noviembre 22 de 1956.-La 

Asistencia del Juzgado de Primera Instanc4t.-Rú­
brica. 

3~ 

Administración de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. 
-Derechos enterados, ·noviembre 30 de 1956.-Reci­
bido, diciembre 24 de 19516. . 

5-202 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

El señor JUAN HERNANDEZ lo., vecino .del po­
blado de Tenango, de este Distrito, ha promovido In­
formación Testimonial adperpetuam, vía Jurisdicción\ 
Voluntaria, para acreditar derechos propiedad y po­
sesión, prescripción positiva, sobre predio rústico de-
110minado NAHUAT1TLA, ubicado términos poblado 
!SG residencia, linderos y medidas qbran expediente res­
rectivo. Publícase .dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Gobierno Estado y Renovación, edítase Ciudad 
Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELECCION.­
. ffepehuacán de Guerrero, Hgo., diciembre 3 de 1956.-
• El Secretario del ,Juzgado, FRANCISCO GARCIA 
GARCIA.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tepehuacán de Guerre­

rn, Hgo.-Derechos- enterados, diciembre 17 de 1956.­
Recibido, diciembre 28 de 1956. 

5-63 

jUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO-

JUANA ROMERO RANGEL, ha promovido infor .. 

JUZGADO CONGJ:LIADOR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ROSA FLORES HERNANDEZ, ha promovido di­
hgencias Información Testimonial· Adperpetuam ;para 
~;creditar derechos propiedad por prescripción positiva 
pe un solar ubÍcado Barrio Atempa esta población; em­
padronado fiscalmente nombre finado Clemente Flores. 
Medidas y colindancias obran expediente respectivo. 

Por medio este aviso publicarase dos veces conse1 

cutivas Periódico Oficial Estado, cítans·e personas 
créanse con derecho dicho inmueble a deducirlo dentro 
término de¡ L,ey. 

Tizayuca, Hgo., 29 de noviembre de 1956;-El ~ 
cretario, PEDRO CHA YEZ PEREZ.-Rúbrica. 
'E{j~.¡. 1 1 i i. 2-2 
k~lll< 1 LB 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere-
chos enterados, noviembre 30 de 1956.-Recibido, ene­
Q:·o .8 de 1957. 

, 5-65 
JUZGADO DE PRIMERA INS.TANCIA . 

HUICHAPAN, HGO . 

EDICTO 

JESUS URIBE. ARTEAGA, promueve Inform~ 
dón Adper,petuam para declarársele propietario pre­
dio rústico Fracción ATOBOMU, situado jurisdicción\ 
este Municipio, empadronado á nombre Sóstenes Uri­
be. Medidas y linderos en Expediente. Convócase per­
·sonas derechos oponerse. Publíquese do$ vece1s Perió­
dicos Oficial Estado y Renovación, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 10 de diciembre de 1956.-E~ 
Secretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­

Derechos enterados, diciembre 19 de 1956.---:-Recibido, 
'enero 8 de 1857. . 
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5-83 

JUZGADO DE PRIMERA INiSTANGlA 
TEN--:1\.NGO DE DORIA, HGO. 

decláreiseles ,pro~ietarios, prescripción positiva, fincas 
urbanas números 3 y 5 A v. J ulián Villagrán y 12 Calle 
Dr. Antonio Magos esta Ciudad, Huichapan, Hgo. Co­
lindantés mendónanse escrito inicial. Inscripcione~ 

EDICTO . ~jgcales: la.· y· 3a., J. Guadalupe Magos; 2a., Josefa 
Pérez. 

FRANCISCO DOMINGUEZ SAN NICOLAS, h~ 
promovido información testimonial adperpetuam para 
acreditar posesión y derecho propiedad por presclipei6n 
del predio rústico denominado HUASQUILLA, ubica­
do ranch~ría esfo nombre, Municipio San Bartolo Tu­
totepec este Distrito Judicial, empadronado fiscalme(IJ.-, 
te nombre José Domingo. Medidas y colindancias obran 
expediente respectivo. · 

" Publícase dos veces consecutivas Periódico Ofi ... 
cial Estado, cumplimi~nto Artícu'lo 3029 Código Civil. 

Tenango dei Doria, Hgo., enero 4 de 1957 .-Assa., 
GUILLERMO OLVERA GOMEZ.-Assa., ISIDRO OL­
VERA.-Rúbricas. 

2-2 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Hgo.-Derechos enterados, enero 4· de 19'57.-Recibido, 
enero 7 de 1957. ::, . 

5-122 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LIBRADA NORBERTO DE LUIS, ha promovidd 
este Juzgado· Infonnaéión Adperpetuam ·Dominio, efec­
to decláresele propietaria prescripción p_ositiva, pre­
dios rústicos Enzinzhú, Docuajahy, Membrillo, Huiza-' 
che y Sauco, sitos tres primeros Pueblo y otros dosi 
Uano, San José Atlán, eistH Municipio. Medidas y colin ... 
clancias constan expediente. Insclipcfone1s, fiscales: 
~~rimero, J.· Jesús Rodríguez ; segun~o y- cuarto, ocultos;, 
tercero y quinto, Ma. Ascensión Hernández. 

Publicarase este edicto dos veces Periódico Oficial 
Estado y Renovación, efectos Art. 302'9 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 19 diciembre de -1956.-El Se­
cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúb:rica. 

2--2 
Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.­

Derechos enterados, ene1ro 3 de 1957 .-Recibido, enero 
"7 de 1957. 

5-123 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO G. MEJIA, Javier Magos Treja, Jo­
Jsé María Rivera C., Roberto Magos Villagrán, Sara 
1fagos Vda. Iturbe, Manuel Magos Villagrán, Amparo 
Corchado y Clara Mejía Magos, han promovido este 
Juzgado Información Adperpetuam Dominio~ efecto 

Publicarase ·este edicto dos veces consecutivas Pe,.. 
riódico Oficial Estado y Renovación, efectos Art. 3029 
Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 20 .de diciembre de 1956.-El 
Secretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­

Derechos enterados, enero 3 de 1957.-Recibido, enero. 
7 de 1957. -

5-85 

COMPAÑIA MEXICANA DE IRRIGACION 
DE HIDALGO, S. A. 

ATOTÚNILCO E.L GRANPE, HGO. 

CONVOCATORIA: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE AGGIDNISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Áchninistración, s~ 
convoca a los señores accionistas de fa Compañía Mef­
xicana de Irrigación de Hidalgo, S. A., a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá celebrarse eJ día 28 del 
presente mes a las 1s· horas, en 91 local de la Escuela 
''Dr. Antonio Peñafiel", de esta Villa, bajo eJ .siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1.-Lectura del acta de la sesión anterior. 

2.-Informe del Director Gerente sobre· 11as obra~ 
hechas en los últimos 2,l meses de su gestión. 

3.-Elecci6n de, nueva Mesa Directiva. 

4.-Protesta y toma de posesión de la nueva M.ei­
;:;a Directiva. 

5.-Someter a la consideración de la Asamblel!:t el 
PlaTIJ de Trabajos de los próximos dos años. 

6.-Ampliación del Capital Social y suscripción de 
'las~ nuevas Acciones. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea Gene­
i'al de Accionistas que :se convoca, deberán depositar 
Ios señores Socios de la Compañía previamente, su1s 
títulos o Acciones en la Secretaría dé la Sociedad. 

Atbtonilco el Grande, Hgo., a 9 de ene·ro de1 1957. 
'-El Presidente del Consejo de Administración, JOSE 
ANGELES SOBERANES.-Rúbrica. 

1--1 
Administración de Rentas.-Pachuca, _Hgo.-De:~ 

rechos enterados, enero 9 de 1957.-R·ecibido1 enero 
12 de 1957. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



24_ PERIODICO OFICIAL 

5-84 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

C. MARIA DE LA LUZ CORTES' DE CARRILLO. 

En el Juicio Ordinario Civil númeiro 1'6/955, sobr~ 
divorcio necesario que en su contra promueve :Félix 
Carrillo Hidalgo, se dictó acuerdo que dice: 

"Zacualtipán,· Hgo., a di'ez de octubre de mil no-i 
vecientos cincuenta y seis. A sus autos el e1Scrit0 d~ 
cuenta y como lo pide, se tiene por acusada la rebeldía; 
<t la dema:ndada por no haber presentado alegatos' Y! 
Se s~ñalan las doce horas de~, tercer día posterior a la 
última publicación de este acuerdo en el Periódico Ofi.• 
eial del Estado, publi~ación que deberá hacerse por do~ 
veces consecutivas de siete en siete ·-0.ías en dicho Pe­
dódico, -para que tenga lugar la audiencia de pruebas 
y alegatos, artículos 135 y 627 del Código de Procedi ... 
¡rnientos Civiles.-N otifíquese. Lo proveyó y firinó elll 
Ciudadano Juez que actúa con secretario. Doy fé.­
Gmo. R. Leines. Claudio Campos Beltrán, Srio.-Rú-

'PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUAUTLA, HGO. 

EDICTO 

5-88. 

Encuéntrase corral1 consejo calidad mostrenco ca­
[balfo color grullo, fierros y señas obran expediente res­
IIJectivo. 

Cumplimiento Ley prublíquese dos veces consecu­
ttiv~ Periódico Oficia] Gobierno Estado. 

Huautla, Hgo., diciembre 17 de 1956.-El Presi­
!dente Municipal, HERÓN GOMEZ RAMIREZ.-Rú­
:brica. 1 

2-1 
Recaudación de1 Rentas.-Huautla, Hgo.-Derechos 

enterados, diciembre 17 de 19i56.-Recibido, enero 12 
lde 1957. . 

JUZGADO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-203 

lbricas,". MARTIN LEON LEON, promueve Informacióll) 
Lo que notifico a usted para los efectos legales 'Testimonial para Justificar derechos de po~esión y pro-

consiguientes. :t-d·edad de dos Lotes, ubicados en Tepozoyucan, Muni• 
dpio de Zempoala, Hgo. 

Zacuafüpán, Hgo., a 3 de: diciembre de 195,6·-:-El Medidas y Colindancias obran en el expediente 
Secretario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rub~cica. · \número 2/957 e~ la Secretaría de este Juzgado. Lo 

. 
2
-

1 
que. s,e publica por tres veces consecutivas en el Perió-

1 

Administracíón d~- Rentas.-Zacualtipán, Hgo.- dico Oficial del E:st~do y el Sol de Hidalgo dé esta, 
Derechos enterados, diciembre 3 de 1956.-Recibido, ciudad. · 
1enero 12 de 1957. . Pachuca de Soto, a 7 de enero de 1957.---El Actuar 

~fo RAMON AGOSTA RAMIREZ:--.Rúbrica. 

5-87 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

TORIBIO BENITE1Z ROSIQUEZ, promueve gili­
gencias Información Testimonial Adpe·rpetuam en est~ 
Juzgado, para adquirir por prescripción positiva prediQ 
.rústico denominado MEZQUITE, ubicado pueblo Re­
medios este Municipio, medidas y linderos constan ex­
[J.ediente 120 /956 este Juzgado. Encuéntrase o'culto a 
la acción fiscal. 

/ Convócansiei personas 
1 

consideren tener derecho so~ 
bre dicho predio, presénte·nse deducirlo dentro 3 días 
siguiente;s única publicación presente Aviso en Perió­

. idico Ofic1al del Estado, en Renovadón y parajes públi_, 
cos esta ciudad. . 

Ixmiquilpan, Hgo., 21 de didembre de 1956.-El 
Secretario del Juzgado, PAULINO N. ROME:RO.-Rú-
brica. · 

1-1 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo._. 

Derechos -enterados, didembre 21 de 1956._;Recibido, 
enero 12 de 1957. 

3-1 
Administración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, e;nero 12 de Í957.-Recibido, enero 12 
<le 1957. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-205 

EUSEBIO ROLDAN MENESES, promoviendo In­
formacfón Testimonial para justificar derechos sobre 
pos~sión y propiedad de tres lotes ubicados. en Tepo­
\Zoyucan, Municipio de Zempoala, Hgo. 

Medidas y colindancias obran en el expediente nú­
n1ero S/957 en la Secretaría de este Juzgado. Lo que 
se publica por tres veces consecutivas en el Periódicd 
füficiat del Estado y fü Sol de Hidalgo de esta ciudad. 

Pachuca de Soto, a 7 de enero de 1957.---El Actúa­
rio, J. RAMON.ACOSTA RAlVIIREZ.-:--Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-­

rechos enterados, enero 12 de 1956.~Recibido, enero 
'16 de 1956. 
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